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Suscripciones.-- Capital 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital. 175 pesetas.

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4.

Inserciones no gratuitas 
3 pesetas línea. Pagos por 
adelantado.

GOHHMI CIVIL
Secretaría General

Circular

En uso de las atribuciones 
que me confiere la vigente Ley 
de Caza y Reglamento dictado 
para su ejecución, he tenido a 
bien autorizar al A calde-Presi 
dente del Ayuntamiento de Aran 
da de Duero, a D. Luis Gómez 
de Segura y a D. José Luis de 
Prado y Quilo, para que, a par
tir de los ocho días siguientes a 
la publicación de la presente 
Circular en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, puedan proce
der a la colocación de prepara
dos de estricnina en los térmi
nos del monte de La Calabaza, 
El Carrascal, término municipal 
de Castrojeriz y finca coto «Vir
gen de la Vega», sita en térmi
no de Roa, respectivamente.

Lo que se hace público en 
este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Burgos, 27 de marzo de 1958.
El Gobernador Civil, 

Servando Jernándtz Victorio

Servicin Provincial de Ganadería
Circula»

Habiéndose presentado Ja epi
zootia de fiebre aftosa o gloso
peda en el ganado existente en 
e* término municipal de Miran

da de Ebro, en cumplimiento 
de lo prevenido en el articulo 
12 del vigente Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octu
bre), se declara oficialmente di 
cha enfermedad.

Los animales atacados se en 
cuentran en sus establos, seña
lándose como zona sospechosa 
una faja de 2.000 metros aire 
dedor de la zona infecta; co
mo zona infecta todo el térmi
no municipal, y zona de inmuni
zación la infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de animales enfermos y 
sospechosos y las que deben 
ponerse en práctica son todas 
las comprendidas en el Capítu 
lo XXXVII del vigente Regla
mento de Epizootias.

Burgos ‘21 de marzo de 1958,
V’l Gobernador Civil,

Servando Ternández-Victorio

íütgran Pmiotlal ie IBarted- 
mlenius s Transportes ie Burgos

Circular numero 2.718
Precios máximos de venta para 

el pan
Durante el mes de abril pró

ximo, los precios máximos que 
se podrán aplicar en esta capi
tal y provincia en la venta de 
pan, son los siguientes;

Pan familiar
Piezas de 1.000 gramos, 4*90' 

pesetas pieza, de flama o miga, 
blanda, y 5*25, candeal o miga, 
dura.

Idem de 500, 2*55 y 2*75.
Idem de tamaño superior a 1 

kilo, 4*90 kilo y 5*25.
Pan especial

Piezas de 700 gramos, 4*90 
pesetas pieza y 5*25.

Idem de 350, 2*55 y 2*75.
Idem» de 350 (barra), 2*65 y 

2*85.
Idem de 200, 1*60 y 1*75.
Idem de 120, 1.
Idem de 80, 0 70.
Las panaderías y despachos 

de pan, deberán tener disponi
ble para la venta en todo mo
mento, pan familiar, y de faltar
les de dicha clase, facilitarán del 
que tengan, en la cuantía que el 
público demande, a los precios 
que correspondan al solicitado-

Una advertencia en este sen
tido, habrá de figurar en los car
teles que se mencionan en el 
último párrafo de la presente 
Circular.

El pan especial en sus distin
tas clases y modalidades, cuyas 
características se determinan en 
el articulo 20 de la Circular 3 de 
1957 de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes,, 
podrá elaborarse so’amente en 
las modelaciones anteriormente 
señaladas.

Conforme dispone la Orden
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de la Presidencia del Gobierno , 
de 30 de julio de 1954, «Boletín 
Oficial del Estado», numero 218, 
<Le 6 de agosto de 1954, el deno
minado pan de lujo, entendién
dose por tal el elaborado en pie
zas de 100 gramos o de peso 
inferior, será despachado por el 
comercio, bares, restaurantes y 
similares, precisamente envuel
to en papel de seda.

En los establecimientos don
de se venda pan, se deberán ex 
poner en lugares muy visibles, 
carteles en los que se indique 
la cíase, peso y precio de venta 
de cada pieza de pan, tanto fa
miliar como especial, que debe
rán encontrarse visados pbr esta 
¿Delegación Provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 27 de marzo de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
Pernández-Victorio.

Circular número 2720
Precios máximos de venta para 

diversos artículos
Durante el mes de abril pró

ximo, los precios máximos que se 
podrán aplicar en esta capital 
para el aceite y en toda la pro
vincia para los restantes artícu
los que se relacionan, incluidos 
toda clase de gastos, arbitrios e 
impuestos municipales, con las 
^excepciones que se hacen constar 
en la presente Circular, son los 
siguientes:

Aceite envasado, hasta 1 gra
do de acidez, 22 pesetas litro, al 
público.

Aceite envasado, más de 1 
'grado hasta 2, 21 pesetas litro, 
al público.

Aceite envasado, más de 2 
¡grados hasta 3, 20 pesetas litro, 
al público.

Los precios sañalados se en
tenderán para el contenido neto 
en aceite, y para la devolución, 
de envases regirá lo dispuesto en 
el artícq^o 20 de la Circular nú
mero 13/57 de la Comisaría 
General de Abastecimientos y 
Transportes.

■ Aceite a granel, 16,30 pese
tas litro al público.

/Azúcar blanquilla, 1 1 pesetas 
kilo, al público.

Azúcar pilé, 11,20 pesetas ki
lo, al público.

Azúcar terciada, 10,95 pese
tas kilo, al público.

Azúcar granulado especial, 
11,15 pesetas kilo, al público.

Azúca -̂ cortadillo refinado,. 
13,75 pesetas kilo, al público.

Azúcar cortadillo refinado, 
envasado, en cajitas de 1 kilo 
neto, -15,50" pesetas kilo, al pú
blico.

Azúcar cortadillo refinado es
tuchado, 16,65 pesetas kilo, al 
público.

En las localidades que no po
sean fábrica o almacén de mayo
rista, los precios anteriores po
drán recargarse en el coste es
tricto del transporte del azúcar 
desde las fábricas o almacenes 
más próximos hasta aquéllas.

Será condición indispensable, 
para poder expender al público 
el azúcar cortadillo envasado o 
estuchado, que el comerciante 
tenga existencias del que vende a 
granel, pues en caso contrario 
habría de facilitar cualquier- ela
boración de esta clase de azúcar 
al precio máximo de 13,75 pe
setas kilogramo.

Arroz
Arroz tipo más selecto, 10 pe

setas kilo, al público.
Arroz tipo O-Lonja Valen

cia, Con un máximo de 16 por 
100 de medianos, 7,30 pesetas 
kilo, al público.

El arroz tipo “O-Lonja Va
lencia” se venderá como máximo 
en almacén al precio limité* de 
6,44 pesetas kilogramo, sobre ca
mión, con derecho a recuperar el 
envase por el almacenista.

Por excepción para los arro
ces “Bomba” y “Arborio” se 
autoriza un precio límite de 11 
pesetas kilo y de 13 para los 
mismos tipos producidos y elabo

rados en la zona Hellín-Calas- 
parra, siempre que se presenten 

: todos ellos en el mercado en en
vases de 5 kilos e inferiores, ce
rrados con precinto de garantía y 
con etiqueta en la que se haga 
constar marca, procedencia, peso 
y precio. ,

Todos los precios señalados 
como máximos para el “arroz" 
se deben entender sin incluir im
puestos.

Se depiara obligatorio, para 
mayoristas y detallistas, la pose- 
sión de un almacenamiento de 
arroz “tipo O-Lonja Valencia”, 
con el 15 por ciento de media
nos, como máximo, en cuantía 
suficiente para atender las nece
sidades del consumo.

Bacalao
Hasta 32 colas, inclusive, en 

fardo de 50 kilos, 24,65 pesetas 
kilo, en Burgos-Capital, al pú
blico; 24,50 pesetas kilo, resto 
provincia, al público.

Desde 33 hasta 60 colas, am
bas inclusive, en fardo de 50 
kilos, 22,65 y 22,50.

Desde 61 hasta 120 colas, 
ambas inclusive, en fardo de 50 
kilos y similares de cualquier ta
maño, 0,65 y 20,50.

Barajillas de todas las espe
cies, 17,15 y 17.

En las localidades de la pro
vincia los precios reseñados para 
el bacalao podrán ser incremen
tados con el importe estricto de 
los gastos de transporte desde al
macén proveedor hasta la locali
dad de consumo y arbitrios mu
nicipales legalmente establecidos.

Café
Brasil-Río, tueste natural 13? 

pesetas kilo al público; torrefac
to 127 pesetas kilo al público.

Comercial Guinea: 
Robusta, 115 y 108. 
Liberia, 110 y 105.
En éstos precios se encuentran 

incluidos los arbitrios e impuestos.
La clasificación del café se 

ajustará a lo que establecen os
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artículos 8, 9 y 10 de la Circu
lar de la Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes, 
núm. 2/58 de 12-3-58.

Huevos
Huevos de producción nacio

nal, exceptuándose los de gran
ja, debidamente sellados, 29 pe
setas docena.

Jamón cocido (tipo York), 
72,17 pesetas kilo, mayorista; al 
público, 100 pesetas kilo.

Legumbres secas
Lentejas, 11 pesetas kilo, al 

público.
Alubias blancas, de Ibeas, de 

la Virgen y similares, 12 pesetas 
kilo, al público.

Alubias pintas, 8,50 pesetas 
kilo, al público.

Garbanzos, 12 pesetas kilo, al 
público.

Pescados
Pescadilla gorda, en almacén, 

22 pesetas kilo; al público 24 pe
setas kilo.

Merluza, 31,50 y 34.
A los topes fijados para el, 

pescado se añadirán en las loca
lidades donde no se encuentran 
establecidos mayoristas, los gas
tos originados por el transporte 
desde almacén proveedor hasta 
el lugar de consumo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y cumpli
miento.

Burgos, 27 de marzo de 1958. 
El Gobernador Civil, Servando 
F emández-Victorio.

Aflmlnistración íIp Propipiliidi's 
y Contrltiuclón Territorial

Conirlluclún rúnica y pecuaria
Circular sobre formación de ra- 
cuentos de ganadería y apén

dices a los an^iílaramientos
Recuentos dé ganadería

El artículo 56 del vigente Re
glamento de Contribución Terri

torial de 30 de septiembre de 
1885, dispone la obligación en 
que se encuentran todós los dis
tritos municipales, que por estar, 
en régimen de Amillaramiento 
tributan por Pecuaria, de hacer 
el recuento de ganadéría, anual- 

, mente, a fin de que el resultado 
se lleve al Acta correspondiente 
y puedan tenerse en cuenta las 
alteraciones en el Apéndice al 
Amillaramiento. '

A este fin, se recuerda el de
ber que tienen las Juntas Peri
ciales de los Ayuntamientos de 
cumplimentar este servicio, remi
tiendo la mencionada Acta a esta 
Administración durante la segun
da quincena del mes de abril, por 
duplicado para ser examinada y 
aprobada, si procediera.

Para 1^ formación del acta 
del recuento de Ganadería, de
berá tener en cuenta la Junta 
Pericial, además del recuento 
material del ganado, las decla
raciones presentadas por los con
tribuyentes para otros efectos, ta
les como suministros de piensos, 
para la obtención le cartillas sa
nitarias a los efectos de epizootias 
y vacunación obligatoria, datos 
en poder de los organismos o aso
ciaciones locales de ganaderos, y 
en general, cuantas relaciones se 
hagan con diversos fines sobre el 
ganado de la localidad.

También deberán tener en 
cuenta - que se estiman compen
sadas durante el año, las bajas 
por muertes órdinarias con las al
tas de nacimientos y que única
mente se autorizan las bajas por 
ventas o pérdida del ganado a 
causa de epizootia, acreditándo
se en el primer caso con él alta 
del comprador en el pueblo de 
destino, y én el segundo con cer- 
tifiación del Veterinario en la qué 
se haga constar la pérdida com
pleta de las cabezas de ganado 

¡ cuyas bajas se solicita.
En aquellos términos munici

pales en que al efectuar el Re
cuento se comprobase que no 

existe alteración en el líquido im
ponible de nigún contribuyente,; 
se remitirá a esta Administración, 
certificacióin negativa, por dupli
cado, qué asi lo acredite.

Apéndices a tos Amillaramientos

La formación de los Apéndi
ces a los Amillaramientos, de; 
conformidad con lo establecido 
en la R. O. de 22 de octubre 
de 1926, por las Juntas Pericia
les de los Ayuntamientos, se lle
vará a cabo observando las si
guientes normas:

Los Apéndices a los Amilla
ramientos para la Contribución. 
Territorial qúe anualmente de
ben formar los Ayuntamientos, 
con arreglo a los artículos 58 al> 
60 y concordantes del Regla
mento de 30 de septiembre de 
1885, serán formados en el mes. 
de abril y expuestos al público 
del 1 al 15 de mayo, debiendo, 
consignarse en ellos la descrip
ción de la flanea y número que 
corresponde al contribuyente en 
el Amillaramiento, si figurase, 
asimismo, es necesario consignen 
también en cada traslación de do
minio, la fecha del pago de de
rechos reales y número del res
guardo.

Enviarán, en unión de los 
Apéndices o de la ■ certificación 
negativa en su caso, y como do
cumento complementario, relación 
nominal (unida al original), de 
todos los propietarios del munici
pal, no sujetos a contribuir por 
no -exceder su riqueza imponible 
total por rústica y pecuaria de 
200 pesetas. Se advierte, no obs
tante, que teniendo que acompa
ñarse una relación al Reparti
miento, que más tarde se forme,, 
y otro a su copia conviene hagan 
la misma por triplicado para eco
nomizar trabajo.

Dicha relación se confecciona
rá después de haber pasado al* 

■Repartimiento del año actual las
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variaciones del Recuento y Apén- orientación), y constará del si- 
dice, (lo que se advierte como guíente encasillado:

'Total imponible de los <no sujetos» Suma...........................

ííúm. 
de 

••orde»n

Repartimiento
Apellidos y nombre 

de los propietarios

RIQUEZA IMPONIBLE

Núm« Año Rústica Pecuaria TOTAL

*

•

La falten de Apéndices, no ex
cluye la presentación de esta re
lación, pues en este caso vendrá 
acompañando a la certificación 
negativa, por duplicado, que de
be sustituirle.

Las reclamaciones que contra 
los Apéndices se formulen, den
tro del aludido plazo de exposi
ción, deberán .quedar resueltas 
antes de finalizar el mes de 

de los Ayuntamientos que no lle
ven a cabo la confección de los 
documentos en debida forma y 
plazos señalados.

Burgos, 26 de marzo de 1958.
El Administrador de Propieda
des y Contribución Territorial, 
M. García Bustos. *

Bienes qué se subastan
Un motor de dos caballos 

aproximadamente, en funciona
miento y usado, en 4.000 pe
setas.

Una amasadora, usada, en 
3.000 pesetas.

I Un cilindro o bergín, valorada 
en 1.000 pesetas.

Un carro de dos ruedas, usa
do para repartir pan, valorado 
en 2.500 pesetas.

Un burro de cinco años, par
do, de alzada grande, valorado 
en 3.000 pesetas.

Total, 13.500 pesetas.

CONDICIONES
|.a Para tomar parte en la 

subasta, es requisito indispensa
ble que los que deseen tomar par
te en la misma, deberán consig
nar en la mesa del Juzgado, por 
lo menos el diez por ciento de la 
tasación, sin cuyo requisito no se
rán admitidos.

2. a. Que no se admitirán pos
turas que no cubran las dos ter
ceras partes de la tasación, y 
que puede hacerse la calidad de 
ceder a un tercero.

3. a Que los bienes embarga
dos se encuentran en poder del 
demandado, D. Gregorio Sáiz 
Bernabé, en la calle de Empera
dor, número 28, panadería.

Dado en Burgos, a veinticua
tro de marzo de mil novecientos 
cincuenta y ocho.—El Juez, José 
Olías Grinda.

Salas de los Infantes
Edicto

Don Luis María Martín Miguel, 
en funciones de Juez de Pn- 
mera Instancia de Salas de los 
Infantes y su partido, 
Hago saber: Que en los autos 

de juicio ejecutivo promovidos a 
instancia del Procurador habili
tado D. Lüciano José Pérez Cór- 
dovaj en nombre y representa
ción de D. Manuel López ver 
dejo, mayor de edad, casado mi-

1, litar y vecino de Burgos, contra

mayo.
Se llama la atención especial

mente sobre la obligación de que 
sean tenidas en cuenta en los 
Apéndices las exenciones de Con
tribución comunicadas de las fin
cas de la Iglasia; y, asimismo, 
los fallidos, tanto en recuento de 
ganadería como en Apéndices al 
amillaramiento.

El último día del mes de ma
yo, habrán de estar entregados 
en esta Administración de pro
piedades y Contribución Terri
torial, los Apéndices con la rela
ción de propietarios no sujetos y 
las resoluciones de las Juntas Pe
riciales de los Ayuntamientos a 
las reclamaciones que se hayan

: promovido.
Como la formación de las Ac

tas de Recuento de Ganadería y 
Apéndices al Amillaramiento es 
la base para la formación de los 
documentos cobratorios, esta Ad
ministración recomienda a los 
Ayuntamientos que tengan pre
sente los plazos fijados anterior
mente y que dediquen preferente 
atención al cumplimiento de este 
servicio, en evitación de que se 
baga propuesta de sanción a los 
señores Alcaldes y Secretarios 

Providencias Judiciales
Burgos
Edicto

Don José Luis Olías Grinda, 
Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 
uno de está ciudad de Bur
gos,
Por el presente se hace saber: 

Que los autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado por el Procura
dor D. Luis Santamaría Alva- 
rez, en nombre y representación 
de-Harinera Conde, S. L., do
miciliada en Burgos, contra don 
Gregorio Sáiz Bernabé, mayor 
de edad, industrial y de.esta-ve
cindad, en reclamación de ocho 
mil quinientas sesenta y una pe
setas de principal y gastos de pro
testos, intereses y costas, en pro
cedimiento de apremio en ejecu
ción de sentencia, se ha acorda
do sacar a pública subasta los 
bienes embargados al demanda
do por término de ocho días, y 
para la cual se ha señalado el 
día catorce de abril próximo de 
su mañana en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, bajo las 
condiciones que a continuación se 
expresan.
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D. Santos Gómez Olalla,, tam
bién mayor de edad, vecino de 
Hontoria del Pinar y declarado 
rebelde en los mismos, en recla
mación de 38.627,7,0 pesetas..He 
acordado sacar a nueva subasta 
en quiebra la casa que al deman
dado rebelde le fué embargada 
por este Juzgado en fecha vein
tiséis de noviembre último y, que 
a continuación se describe:

“Casa sita en el casco del 
pueblo de Hontoria del Pinar y 
en la calle de Oriente, núm. 5; 
linda derecha entrando con Fé
lix Navazo Llórente; izquierda, 
calle pública, y fondo Teófilo 
Sanz Sanz, inscrita en el Regis
tro Fiscal bajo el número 178 y 
en el Padrón bajo el número 111 
a nombre de D. Santos Gómez 
Olalla y por el precio de su ta
sación que asciende a la suma de 
cincuenta mil pesetas”, previ
niéndoles a los Imitadores, que 
para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente 
en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento destinado al efec
to, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo 
del valor de la casa anteriormente 
expresada, sin cuyos requisitos no 
será admitido ningún licitador, 
teniendo lugar la subasta en la 
Sala de Audiencia de este Juz
gado el próximo día veinticinco 
de abril y hora de las doce.

Dado en Salas de los Infan
tes a veintiuno de marzo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.— 
El Juez, Luis María Martín.

Anuncios Oficiales
SERVICIO DEL LINO

Multiplicación de semilla de 
lino

En uso de las atribuciones 
conferidas por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Agricultura en. el Apar
tado 2.° de la Orden de fecha 4 
de febrero de 1958, referentes al 

cumplimiento de las Ordenes • 
Ministeriales de 24 de marzo de 
1952 y 7 de octubre de 1957, so
bre multiplicación y circulación 
de semilla de lino para siembra, 
así comoladelimitación.de zo 
ñas específicamente reservadas 
para la obtención de semilla de 
lino, se hace público lo si
guiente:

A. La Zona de la provincia 
de Burgos, de la que era Enti
dad Colaboradora «Caltasa» y 
que comprendía los términos 
municipales de Berberana, Jun
ta de Traslaloma, Oteo, Río de 
Lbsa, San Martín de Losa y Vi- 
llalba de Losa, queda anulada 
para la multiplicación de semi
llas de lino, debido a dificulta
des para proveer a loS cultiva
dores de lino de semillas de ca
lidad, pudiendo cultivarse libre
mente el lino durante la actual 
campaña.

B. La Zona de la provincia 
de Burgos de la que es Entidad 
Colaboradora «Pitera >, Sociedad 
Anónima, continúa siendo con
siderada zona de multiplicación 
de semilla de lino, y su delimi
tación y demás condiciones vie
nen indicadas en el «Boletín Ofi
cial de lá provincia de Burgos, 
número 44, de fecha 22 de le
brero del año en curso.

León, 24 de marzo de 1958.— 
El Ingeniero Director,Uzquiza.— 
Rubricado.

Ayuntamiento de Aguas Cán
didas '

Habiendo sido' instruido ex 
peálente de prófugo por este 
Ayuntamiento contra el mozo 
Isicio Aliende Gandía, alistado 
por el mismo para el reemplazo 
actual, nacido en Barcina de los 
Montes (Burgos) el dia 1.° de 
marzo de 1937, hijo de José y 
de Lucila, el.que no se ha pre
sentado en el acto de la clasifi 
cación y declaración de solda
dos, ni el dia 9 del actual, últi
mo plazo señalado, y sin que 
esta Alcaldía tenga conocimien
to lo haya verificado arjte la 
Autoridad competente, cuyo mo
zo, según referencia de sus pa

dres, reside en Ciudad de Boli- 
via (República de Venezuela), 
se le llama por medio del pre
sente para que comparezca ante 
esta Alcaldía a fin de que le 
pueda ser levantada la nota de 
prófugo a la mayor brevedad, 
en la inteligencia de que, de no 
hacerlo, le parará el perjuicio a 
que haya lugar.

Aguas Cándidas, 24 de marzo 
de 1958.—Por el Alcalde, el Se
cretario, Mateo González

Ayuntamiento de Baños de 
Valdearados

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para' oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrári formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Baños de Valdearados, 15 de 
marzo de 1958.—El Alcalde.

. Ayuntamiento de Barrio de 
Muñó

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar- 

I tículo 790, párrafo 2.° de la vi-

comoladelimitaci%25c3%25b3n.de
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gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Barrio de Muñó, 18 de marzo 
de 1958. — El Alcalde, Pedro 
óómez.

Ayuntamiento de Belbimbre
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundidq de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos - al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
■con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Belbimbre, 18 de marzo de 
1958. — El Alcalde, Ricardo 
García.

Ayuntamiento de Moradillo de 
Sedaño

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de' agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ochó días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Moradillo de Sedaño, 21 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Santos Santamaría.

Ayuntamiento de Gradilla de 
Sedaño

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con .sus justificantes y dic

tamen de la Comisión correspon- - 
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al. 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría, de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Gredilla de Sedaño, 21 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Joaquín Robredo.

Ayuntamiento de Arenillas de 
Muñó

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas- 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
titulo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.-

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Arenillas de Muñó, 18 de 
marzo de 1958. -— El Alcalde, 
Elíseo Díaz.
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En este plazo y ocho días ¡ 
más podrán formular por escrito , 
los reparos y observaciones que ¡ 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici-

ciembre último, que expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los 
habitantes, de acuerdo con lo 

Ayuntamiento de Merindad de 
Valdivieiso .

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente 1 Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
■con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Merindad de Valdivieiso, 22 
de marzo de 1958.-—El Alcal
de, Máximo Alonso.

Ayuntamiento de Quintana del 
Pidió

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafo 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici- 

; pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
•de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora- 

" ríón, durante quince días hábiles.

pió, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Quintana del Pidió, 21 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Rafael Ruiz.

Ayuntamiento de Vadocondes

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, párrafp 2.° de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(Texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las Cuentas Generales 
de Presupuestos y de Adminis
tración del Patrimonio Munici
pal, con sus justificantes y dic
tamen de la Comisión correspon
diente, referidos al Ejercicio 
de 1957, quedan expuestas al 
público para oir reclamaciones, 
en la Secretaría de la Corpora
ción, durante quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más podrán formular por escrito 
los reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del Munici
pio, ante la propia Corporación, 
con sujeción a las normas esta
blecidas para la aprobación de
finitiva en dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Vadocondes, 20 de marzo de 
1958. — El Alcalde, Severino 
Leal. _______ •

Ayuntamiento de Cascajares 
de la Sierra

Formado por éste Ayunta
miento el Apéndice al Padron 
municipal de habitantes de rec- 

E tificación, referido al 31 de di

preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 
demarcación territorial de las 
Entidades locales.

Cascajares de la Sierra, 27 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Narciso Porras'.

Ayuntamiento de Sargentos de 
la Lora

Formado por este Ayunta
miento el Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec
tificación, referido al 31 de di
ciembre último, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 
demarcación territorial de las 
Entidades locales.

Sargentos de la Lora, 26 de 
marzo de 1958. — El Alcalde, 
Constantino Rodríguez.

Ayuntamiento de Cubo de Bu- 
r.eba

Formado por este Ayunta
miento el Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec
tificación, referido al 31 de di
ciembre último, que expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 

■ demarcación territorial de las
Entidades, locales.

Cubo de Bureba, 26 de marzo 
de 1958.—El Alcalde.
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Ayuntamiento de Sarracín
Formado por este Ayunta

miento el Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec- 
tíficación, referido al 31 de di- ¡ 
ciembre último, que expuesto ; 
al público en la Secretaría del i 
Ayuntamiento, durante el plazo ! 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 
demarcación territorial de las 
Entidades locales.

Sarracín, 4 de marzo de 1958. 
El Alcalde, Jesús Fernández.

Ayuntamiento de Modúbar de 
la Emparedada

Formado por este Ayunta
miento el Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec
tificación,. referido al 31 de di
ciembre último, queda expuesto 
al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y 
demarcación territorial de las 
Entidades locales.

Modúbar de la Emparedada, 
4 de marzo de 1958.—El Al
calde.

Ayuntamiento de Saldaña de 
Burgos

Formado por este Ayunta
miento el Apéndice al Padrón 
municipal de habitantes de rec
tificación, referido al 31 de di
ciembre último, que expuesto 
al público en Ja Secretaría del 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días al objeto de oír 
reclamaciones sobre inclusión o 
exclusión y calificación de los [ 
habitantes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo 104 
del Reglamento de Población y

demarcación territorial de • las 
Entidades locales.
Saldaña de Burgos, 4 de marzo 
de 1958.—El Alcalde.

Ayuntamiento de Miraveche
Confeccionado el reparto de 

plagas del campo de este término 
municipal, correspondiente al año 
actula de 1958, se expone al pú
blico en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
ocho días, contados desde su pu
blicación en el “Boletín Oficial’’ 
de la provincia, con objeto de 
que los contribuyentes puedan 
examinarle, y hacer, dentro del 
plazo fijado, las reclamaciones 
que crean convenientes.

Miraveche, 25 de marzo de 
1958. — El Alcalde, Joaquín 
Fernández.

Anuncius aniculares
Ayuntamiento de Aranda Se 

Duero
D. Víctor Martin Arranz, solí

cita la apertura de un local en 
esta localidad. calle Empredada, 
número 3, destinado a taller de 
herrería con maquinaria.

Lo que se hace público, a 
efectos de reclamaciones, por 
un plazo de ocho días.

Aranda de Duero, 26 de mar 
zo de 1958. —El Alcalde.

Ayuntamiento de Quemada
Subasta de 48 chopos

El Ayuntamiento de mi Presi
dencia ha acordado la venta en 
pública subasta de 48 chopos, 
en el pago «Los Linares», bajo 
el tipo de tasación de 26.000 pe
setas, con un volumen aproxi
mado de 38 metros cúbicos a 40, 
para que en el plazo de ocho 
dias, a co.ntar de la presente, 
puedan hacer ofertas los indus
tríales comprendidos, dentro de 
la Matrícula y carnet que así les 
justifique, encontrándose de ma
nifiesto las condiciones en la 

Secretaría de este Ayuntamien 
to, ya que el noveno, tendrá lu
gar la apertura de pliegos, no 
admitiéndose más que hasta 24 
horas antes del dia de finalizar 
su plazo, a contar del «Boletín 
Oficial» de la provincia que sal
ga el anuncio. '

Quemada, a 24 de marzo de 
1958.—El Alcalde, Rafael Ga
briel.

Junta vecinal de Campillo 
de Mena

Anuncio
Comojconsecuencia de la re

nuncia «voluntaria» de D. Ra
món Zubiaur Aldana (Maderas 
Zubiaur) a la subasta de 646 pi
nos insignis que se anunciaron 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia el 29 de enero último, 
bajo las mismas condiciones, se 
anuncian nuevamente a subas
ta, variando, solamente los pre
cios, ateniéndose los licitado- 
res a los expresados en este 
anuncio.

Tasación, 135.000 pesetas.
Indice, 157.750 pesetas.
La subasta, tendrá-lugar eir 

las Consistoriales del Ayunta
miento del Valle de Mena, el 
primer día hábil, finalizado el 
plaZo de,-diez, hábiles también, 
conforme al artículo 19 del Re
glamento dé Contratación, a par
tir del siguiente en que aparezca 
el anuncio en el <Boletin»de la 
provincia, a la hora de las trece.

En todo lo demás, aténganse 
los ^interesados al anuncio del 
«Boletín* arriba indicado.

Campólo de Mena, a 27 de 
marzo de,1958.—El Alcalde Pe
dáneo, I -deban Rábago.

UPODMfiffl IE fflfflIEM
Eugeni Jesús Gúmez Uarcía

Nuevas • ücinas-San Lorenzo, 35-2.
Apartad - 129. — Certificados de 

PEN LES y del Catastro

Oficina aMon fio los Síes. Senetarlot


